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LAS PIEDRA§

Acta No 007120L8

Resolución
N'062/2018

Las Piedras,Zl de Febrero de 2018.

YISTO: Que el Municipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantía para facilitar

transpatentar su gestión, es pertinente dictar acto administrativo para la creación de un Fondo

Permanente mensual.

RESIITTANDO:

I) Que eI TOCAF establece a través de los afi 89 las características de los Fondos Permanentes: Art

89o " los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la suma total

asignada presirpuestalemente, incluidos refuerzos de rubros, para gastos de funcionamiento e

inversiones, con excepción de los correspondientes a retribuciones, cargas legales y prestaciones de

carácter social de funcionarios y los correspondientes a suministros de bienes y servicios efectuados

por organismos estatales. En ningtin caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de

aquellos conceptos que no incluyen en su base de cálculo".

II) El mismo "se utilizará de acuerdo con 1o que establezcaerr la presente resolución"

CONSIDERAITIDO: que laAdministración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del

objeto de los gastos, para la creación, renovación y control de cada Fondo Permanente;

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DEL MI]NICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESI]LEYE:

1) Habilitar, el Fondo Permanente Municipio de Las Piedras para el mes de Marzol20l8 por un

monto de $220.000 (Docientos veinte mil), el cual será administrado por el Alcalde y cuyo

OBJETO será gastos menores que no existan en stock, imprevistos y otros.

2) CADAFONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para el

que fue creado


